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INFORME SOBRE  EL PRESUPUESTO  DEL MUNICIPIO DE  LOMAS DE ZAMORA  Y  SU INCREMENTO  SEGÚN ORDENANZA 10582

El presupuesto original y su incremento de acuerdo a la ordenanza 10582, fue analizado   en  base a información no suficientemente completa, por lo tanto algunos datos pueden no ser exactos, pero seguramente nos  aproximan  a  la realidad.

Ello  se  debe a que no pudimos acceder a información más abundante y detallada. Basta  mencionar  al respecto que  hoy  el municipio  no cuenta   con  una  página  en  Internet  para mantener  informados  a los habitantes.

Por ordenanza número 10582 del 30-5-03 se aprobó un aumento neto de gastos de casi 13 millones de pesos. Esto representa un 14 %  sobre el presupuesto original de 89 millones quedando el  presupuesto total  en casi 103 millones. En el ANEXO I se detallan por concepto el presupuesto original, el incremento por ordenanza 10582 y el  total resultante.

Puede destacarse  lo siguiente:

A) El aumento se concentra en el ítem “ Servicios contratados  a terceros” con 8.370.000 de incremento. Incluye  2700.000 en Alumbrado,  1.893.000 en Recolección de residuos y 2.108.000 en Barrido.

B) La ordenanza no da ninguna justificación para los aumentos en el item ya comentado .Veamos seguidamente una comparación de las cifras del presupuesto original , el incremento aprobado y cuánto representa en porcentajes.

	Concepto
	Presupuesto Original
	Aumento
	% de aumento

	Alumbrado  
	     3969.000.-
	   2700.000.-
	68

	 
	 
	 
	 

	Recolección de residuos             
	     5083.000.-
	   1893.000.-
	37

	 
	 
	 
	 

	Barrido    
	     3795.000.-
	   2108.000.-
	56

	 
	 
	 
	 

	Const.Conserv.y                          
	     2189.000.-
	   1081.000.-
	49

	Señaliz.de la V .Pública
	 
	
	 

	Varios  
	     1252.000.-
	     588.000.-
	47

	 
	 
	 
	 

	           Totales                              
	   16288.000.-
	   8370.000.-
	51


Mientras el  gobierno nacional  aun no aprobó el incremento de tarifas a las  empresas privatizadas, pretendiendo con razón revisar la calidad del servicio, nuestra municipalidad aprueba incrementos significativos en servicios cuya calidad dista  mucho de lo ideal.

C) No está clara la financiación de dicho incremento  ya que sin mayor explicación proyecta  aumentar  la recaudación de la tasa por servicios generales del ejercicio y atrasadas por montos significativos , en una época de difícil recaudación.

Veamos esos  datos:

	 
	Presupuesto 
	Incremento 
	      %

	 
	Original
	Proyectado
	 

	Tasas por servicios 
	  20.692.844.-
	  4.312.556.-
	      21

	 generales del ejercicio
	 
	 
	 

	Tasas por servicios 
	    5.362.249.-
	  4.003.734.-
	      75

	 generales  atrasadas
	 
	 
	 


Si esto no se da, se generará mayor endeudamiento.

GASTOS EN PERSONAL

El  total  de personal  es  aproximadamente   la   siguiente:

Planta   permanente                     3328

Personal  contratado                   2000  -estimado-

                                                   -----------

Total                                              5328

Analicemos la planta permanente.  El personal  se  distribuye  según el cuadro de la página siguiente.
Lamentablemente  no  hay cifras  ciertas de la planta  temporaria.. De  acuerdo al detalle de dicho cuadro, tomando  solamente   la planta  permanente   vemos    que    es  una  cifra  elevada. Si sumamos el personal afectado a la administración central ( 925) , más secretaría  de hacienda (266) gabinete ( 124)  y privada (4) llegamos a un total  de 1319 (40% del total) personas que  podemos decir  que está  en su mayoría afectada a tareas burocráticas.

Otro dato preocupante  es el elevado   porcentaje   en gastos   de personal  -47.2%-(ver ANEXO I)

En el presupuesto original dicho porcentaje era de 52,42% , baja al 47,2  por la incidencia del gran aumento de la ordenanza 10582 en servicios contratados a terceros.

	Secretaria   de gobierno.      
	 
	987

	        Administración central 
	925
	 

	        Cementerio 
	47
	 

	        Cultura y recreación  
	15
	 

	Salud   pública     
	 
	763

	Acción  Social             
	 
	474

	        Deportes y cultura                                                   
	39
	 

	        Administración                                                        
	45
	 

	        Const.Conserv. y Señaliz. de la Vía pública
	64
	 

	        Bienestar  social “sin discriminar”                       
	326
	 

	Secretaria Obras públicas y Planeamiento.
	 
	481

	        Servicios  urbanos “ Sin discriminar” 
	258
	 

	        Barrido                     
	150
	 

	        Infraestructura vial              
	73
	 

	Secretaria de hacienda  
	 
	266

	Secretaria  de gabinete    
	 
	124

	Delegaciones
	 
	229

	Delegación   San José                         
	81
	 

	Cuartel  noveno                                  
	56
	 

	Llavallol                                              
	54
	 

	Bánfield                                             
	38
	 

	Secretaría  privada 
	 
	4

	Total planta permanente                 
	 
	3328.-


SERVICIOS  CONTRATADOS A TERCEROS

Hay un dato anecdótico, contiene un importe de $ 270000.- para un organismo único controlador de servicios públicos. Es obvia la inutilidad de esta partida.

Este es un  rubro muy  importante   dentro   del presupuesto  dado que  representa   un 27,57% ( $ 28.347.000)  del  total ( $ 102.808.000).

Son  de  destacar  los siguientes ítems:

RECOLECCION  DE RESIDUOS                            $    6.976.000.-   (7% s/ 102.808.000)

BARRIDO                                                                 $    5.903.000.-   (6% s/ 102.808.000)

                                                                                  -------------------

                                                               subtotal      $ 12.879.000.-

Tomando  este  último  total    tenemos   un promedio   de $  1073.000.- (  más  de un millón  de pesos por mes)

Si  sumamos:

Const.Conserv.y Señalización de la Vía Pública        3.270.000.-

                                                                              ---------------------

                TOTAL    $     16.149.000.-

Esto  representa   un 15.7 %  del  total.    ( 102.808.000)

INCIDENCIA   DEL PASIVO

El importe de más   de 14 millones de pesos representa casi el  14%  del total del presupuesto. (102.808.000), dicha cifra  incluye servicios de deuda e intereses.

Este   rubro  es   sumamente  importante   por  su  origen  y   sus implicancias. El  origen   es   la acumulación  de deudas  a lo largo  de los últimos  años. 

Basta saber que el   déficit   acumulado desde  1995 a 1999   fue  de  $ 37.817.000(en  ese momento   dólares).  Desconocemos  los desajustes  de años posteriores pero se estima   que   el pasivo   total   ronda    el  equivalente   a casi  un   año   de presupuesto, léase  80  a 90 millones,  dado que  el último dato  que   tenemos   es   de 75 millones  al cierre del año 2001.

Sus implicancias  son peligrosas, sabemos que mediante  Ley provincial se suspendió el pago de la amortización del capital de las deudas que tienen las municipalidades con el Banco Provincia, ello implica   tirar   la basura  debajo de la alfombra, hacer partícipe  a toda  la población del país  de  las malas administraciones dado  que   a la larga  las pagaremos  entre   todos, el habitante  de  La Quiaca    como   el   de Ushuaia .

Seguramente  vendrán  bonos , perdones varios  etc., lo que  significará  mayor  emisión   o  mayor endeudamiento .Esto a la larga produce  periódicas explosiones , como  la de diciembre  de 2001.

Mencionemos  un concepto  de Roberto  Cachanosky  “gastar más  de lo que ingresa  y financiar el déficit con endeudamiento no es ni de ortodoxos ni de heterodoxos, simplemente es de incompetentes”.

Por  ello  consideramos que  no   hay  sistema  cambiario  que   aguante  -llámese  convertibilidad, libre cambio , flotación, dolarización, etc.,-  si no hay   un correcto manejo  de los  dineros   públicos  que  lleven  a un verdadero  equilibrio fiscal.

PARTIDAS LLAMATIVAS 

En  este rubro  hemos  separado  los importes aumentados por   la ordenanza 10582 que   a  simple  vista  son llamativos, por  ejemplo  resulta  incomprensible  que   como “gastos generales”  se  aprueben  800.000  pesos, o alquileres por  458.000 pesos

CONCLUSIONES

Si hacemos   un resumen de los grandes rubros   tenemos:                                                          

	PERSONAL                                                               
	48.528.000

	SERVICIOS CONTRATADOS A TERCEROS        
	28.347.000

	INCIDENCIA DEL PASIVO                                     
	14.121.000

	PARTIDAS   VARIAS “LLAMATIVAS”                
	  1.748.000

	CONSEJO DELIBERANTE                                      
	  3.050.000

	BIENES DE CONSUMO                                           
	  4.182.000

	(Es lo que necesita el municipio para operar)  
	 

	 
	99.976.000


Con estas cifras llegamos  al  97,2%  DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO.

VECINOS:

De todos nuestros impuestos prácticamente lo único que recibimos es el servicio de recolección de residuos, barrido y alumbrados con las falencias  que todos conocemos y probablemente   a un  costo   excesivo.

Por   último  llama la atención  lo destinado  a  los siguientes rubros:

SEGURIDAD:

Todos sabemos  lo que significa  este tema, sin embargo nos encontramos  con la sorpresa   que  en el presupuesto no se  destina  un solo peso para  el mismo.

ESTRUCTURA VIAL

Dentro del 97,2 % mencionado anteriormente, solamente se destina a estructura  vial el 1%. Esto acarrea el estado lamentable de la infraestructura  que  todos conocemos (calles, etc) que no se podrá mejorar en la medida que no se destinen más recursos a esta finalidad, lo cual implica reasignar importes de otros rubros.

BIENESTAR SOCIAL  

Se destinan  $4.152.000 (a personal  3.836.000 y a bienes por 316.000 ).Representa el 4 % del total del presupuesto.

Dadas las enormes carencias conocidas por todos,  pensamos que  este porcentaje debería aumentarse.

Como  vemos,   del total del  presupuesto  es muy poco lo que se destina a la satisfacción de las necesidades básicas del contribuyente.

Además es notable la necesidad de  mejorar la calidad del gasto,  considerando que los servicios son  muy pobres según la percepción generalizada.

Una herramienta que  tendería  a lograr dicha  mejora  es la implementación  de un Presupuesto Participativo.

Veamos  algunos  conceptos  de dicho  sistema  en el  ANEXO II  

ANEXO II

1. Qué es el Presupuesto Participativo

¿Qué es el Presupuesto?

El Presupuesto es la herramienta fundamental de un programa de gobierno, que comprende aspectos económicos y sociales, y que se pone en marcha tratando de cubrir las demandas de la población.

El Presupuesto es elaborado por el Departamento Ejecutivo (Intendente) y luego el Consejo aprueba previo debate y controla la gestión.

No existe un proceso de discusión , decisión y seguimiento por parte de los vecinos en la aprobación del Presupuesto Anual.

¿Qué es el Presupuesto Participativo?
El objetivo central del Presupuesto Participativo  (PP) es permitir que cada ciudadano pueda intervenir en la creación de las políticas públicas y en las demás decisiones de gobierno que tengan importancia para el futuro de su ciudad.

Se trata de la herramienta que garantiza la participación de la comunidad en las etapas de elaboración, definición y control de la ejecución del presupuesto, a través del relevamiento de las demandas de los distintos sectores de la sociedad, consenso sobre las prioridades de cada lugar y seguimiento del cumplimiento de lo aprobado por la ley de Presupuesto anual.

Es una propuesta que plantea inaugurar un nuevo ejercicio del poder municipal basado en la participación ciudadana y la transparencia.

El resultado es la instalación de un proceso permanente de consulta y despliegue de mecanismos para la toma de decisiones compartidas entre la población y el Poder Ejecutivo local.

Es un espacio abierto a los ciudadanos, que les permite informar a los decisores sobre sus necesidades prioritarias y acordar un orden de importancia para su satisfacción.

Es un procedimiento que permite participar a la ciudadanía opinando sobre la aplicación de los fondos públicos y controlando las rendiciones de cuentas referentes a su utilización, a las que están comprometidos los responsables en los períodos inmediatos posteriores a la gestión del período presupuestario.

El presupuesto participativo es entonces una herramienta importante para la participación de los ciudadanos dado que el presupuesto estatal es el instrumento  fundamental  del gobierno para desarrollar sus políticas públicas.

1.1 Beneficios

· Mejora la participación en el proceso de toma de decisiones públicas y en la creación de políticas públicas.
· Mejora el control de los actos de los gobernantes.

· Garantiza la participación de la comunidad en la etapa de elaboración, definición y control de la ejecución del presupuesto.

· Es un instrumento que puede mejorar la calidad de vida del ciudadano.

· Fortalece la relación entre el Estado y la sociedad.

· Optimiza la asignación de recursos.

· Robustece el sistema democrático y compromete a los ciudadanos con la democracia.

· Permite que el ciudadano,  de mero espectador,  pase a tener una participación activa en la cosa pública.

1.2 Algunas consideraciones

¿El presupuesto participativo debe abarcar todos los gastos del gobierno?

El presupuesto se decide en un proceso complejo establecido en la norma legal. Implica una etapa de elaboración a nivel del ejecutivo y otra de sanción en el ámbito legislativo. El presupuesto participativo generalmente abre un espacio en este proceso con respecto a una parte del presupuesto y en determinadas condiciones legalmente establecidas.

Condiciones:

· La participación del ciudadano debe estar garantizada, sin necesidad de pertenecer a ninguna organización que lo represente.

· Los objetivos del proceso de participación deben ser amplios en cuanto a sus temas, abarcando desde el gasto público hasta su financiamiento, con recursos genuinos o por vía de deuda pública.

· El control de la gestión y rendición de cuentas es un punto que definitivamente no debe estar ausente en las facultades del ciudadano.

· Todo organismo creado por la ley de sanción de presupuesto, para intervenir en la etapa de diagnóstico, propuestas o control, deberá tener la característica de ser multidisciplinario, representativo de todos los sectores sociales y   “ad honorem”.

1.3 Limitaciones

· Debe existir un importante esfuerzo de difusión y capacitación a los ciudadanos de los mecanismos y posibilidades de participación en este ámbito.

· Insuficiente decisión política para institucionar esta herramienta.

· Resistencia por parte del sector político a permitir la participación.

· Temor por parte de los gobernantes a la pérdida de poder al tener que compartirlo.

· Falta de acceso a la información presupuestaria por parte de los ciudadanos. 

· Complejidad deliberada del Presupuesto por un lado y por el otro, lenguaje poco claro.

· Desconocimiento de la comunidad de los beneficios de participar en la elaboración del presupuesto y de cómo implementarlo.

                                                                     AGOSTO DE 2003

FUENTEOVEJUNA
ASOCIACIÓN DE VECINOS DE BANFIELD, LOMAS Y TEMPERLEY
vecinoslomas@hotmail.com
http://www.guiasolidaria.pccp.net.ar/transparencia
